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EXP 419172/24 

"BRUNO MARCELO ALEJANDRO C/MANZUR HÉCTOR ELÍAS 

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" 

27576704 

                                          EDICTO 

 

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a 

cargo del DR. FERNANDO ALBERTO SPAGNUOLO, Secretaría a cargo 

del autorizante, en autos caratulados “BRUNO MARCELO ALEJANDRO 

C/ MANZUR HÉCTOR ELÍAS S/ POSESIÓN” (EXP Nº 419172/24) cita y 

emplaza a fin de que comparezcan a estar a derecho, en el plazo de 

quince (15) días, a toda persona y/o quienes se consideren con derecho 

y/o lo tuvieren con relación al inmueble ubicado en Calle Jorge Franco, 

Barrio Los Venados Manzana “J”, Casa Nº 41, Ciudad de San Luis Capital, 

Departamento Juan Martín Pueyrredón, Provincia de San Luis. Inscripción 

de dominio: Tomo: 146, Ley 3236, Departamento Juan Martín Pueyrredón, 

Folio: 444, N°624 de Fecha 12/9/199. Parcela 15 de la Manzana 170 del 

Plano Nº 1/233/90. Parcela actual Nº 20 del Plano de mensura para 

usucapión Nº 1-227-23. Linderos: Norte: Parcela 16 de Cubillos Arnaldo 

Edgar. Sur: Parcela 13 de Díaz Alberto Ascencio y Parcela 14 de Cano 

Eduardo Pedro. Este: Parcela 11 de Álvarez Ángel Hugo (Gobierno de San 

Luis). Oeste: Parcela 16 de Cubillos Arnaldo Edgar y Calle pública. 

Superficie total: 250 metros cuadrados. Superficie cubierta 0 Ha / 76 m2 / 

42 dm². Superficie semi cubierta 0 Ha / 0 m2 / 0 dm². Medidas: Norte 25 

metros (AB). Sur 25 metros (CD). Este: 10 metros (BC). Oeste 10 metros 

(AD), bajo apercibimiento de designar al SR. DEFENSOR DE AUSENTES 

para que los represente, en caso de incomparecencia. (art 343, 2° y 3° 

párrafo del C.P.C). 

San Luis 16  de Mayo de 2025. 
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A PRESENTE ACTUACIÓN SE ENCUENTRA FIRMADA DIGITALMENTE EN EL  
SISTEMA DE GESTIÓN INFORMÁTICO POR  LA DRA. ELMA EDITH GATICA, 
PROSECRETARIA TITULAR  del Juzgado  Civil, Comercial y Amb. Nº 1, no siendo 
necesaria su firma ológrafa  .- Cfs Ley Nac. 25506, ley Prov. 591/07; 699/09 y 
Reglamento General del Expediente Electrónico Acuerdo N° 61/17, art. 9 STJSL 
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